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País.

Decretan prisión 
preventiva contra el  
diputado Francisco Pulgar

formalizado por violación y abuso sexual reiterado

El parlamentario independiente fue formalizado por una presunta agresión 
sexual contra una adolescente en 2014. Fue desaforado en octubre.
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A
nte el Juzgado de Garantía 
de Talca fue formalizado 
este miércoles el desafo-
rado diputado indepen-
diente Francisco Pulgar, 

imputado por delito consumado y 
reiterado de violación de una menor 
de 14 años en 2014, en la Región del 
Maule.

El Ministerio Público solicitó la 
medida cautelar de prisión preventiva 
y el tribunal accedió a ésta, de modo 
que Pulgar corre la misma suerte -en 
este aspecto- que el también des-
aforado legislador Mauricio Ojeda, 
procesado en la arista lencería del 
caso convenios, quien permanece 
tras las rejas.

La investigación del caso inició en 
2021, cuando la víctima dijo que el 
experito comenzó a frecuentar su 
hogar en 2013, debido a un paren-
tesco con su familia, y que el abuso 
ocurrió por primera vez cuando tenía 
13 años y se repitió en al menos 10 
oportunidades, mientras ella cursaba 
Educación Media.

Desde que surgió la acusación en 
el marco de su candidatura anterior, 
cuando pasó a segunda vuelta en 
la elección de gobernador regional 
del Maule, Pulgar afirma que el caso 
tiene motivaciones políticas y que no 
existen pruebas que lo incriminen.

Sin embargo, la Corte de Ape-
laciones de Talca desaforó -por 
petición del Ministerio Público- en 
octubre pasado al entonces diputado: 

El ministro de Economía, Nicolás Grau, defendió este miércoles los 
traspasos extraordinarios que solicitó Hacienda a la Corporación 
de Fomento de la Producción (Corfo) en 2023 por 3,4 billones 
(millones de millones) de pesos, afirmando que no hubo irres-
ponsabilidad fiscal, ya que se cumplió con el gasto y las metas 
fiscales del país en ese año.
Según reveló un reportaje de The Clinic, la cartera que encabeza 
el ministro Mario Marcel requirió seis transferencias que sumaron 
un total de 3.426.693.555.220 pesos, equivalentes al 4,5% del 
entonces Presupuesto anual.
“Irresponsabilidad fiscal no ha habido en ningún caso”, comple-
mentó Grau hoy ante la prensa, antes de agregar que en 2023 
“se cumplió el nivel de gasto del país y, además, se cumplió la 
meta fiscal”.
“Ahora, si la pregunta es, ¿en qué se gastaron estos recursos? 
Bueno, estos recursos se gastaron en lo que se gastan los recursos 
del Presupuesto”, añadió.

Grau defendió 
traspasos del Corfo 
al Tesoro Público

El tribunal dio por acreditado los hechos que se le imputan al parlamentario.

El Gobierno de Chile, a través de los 
ministerios del Interior y Seguridad 
Pública, y Agricultura, dispuso de 
dos aeronaves -adicionales a las 
77 que tiene Conaf para combatir 
incendios en el país- que ayudará a 
combatir el fuego en los episodios 
registrados en Argentina, y que ya 
han consumido de 0,2 hectáreas 
de suelo chileno, específicamente 
en Cochamó, Región de Los La-
gos. Esto, luego de una solicitud 
que hiciera el país trasandino a la 
Cancillería de Chile. 
Así lo dio a conocer el ministro de 
Agricultura, Esteban Valenzuela, 
acompañado por la directora Eje-
cutiva de Conaf, Aída Baldini. “Con 
nuestros hermanos argentinos 
tenemos dos incendios, entre co-
millas comunes, que se originaron 
en Argentina. Uno en la provincia 
de Neuquén, que está cerca del 
Parque Nacional de Villarrica, por 
el lado argentino, San Martín de 
Los Andes, y, por otra parte, más 
al sur, en nuestra muy bella Región 
de Los Lagos, particularmente en 
las cercanías de Cochamó, hay un 
incendio que por el viento puelche 
que va hacia el pacífico, del oriente, 
hacia el oeste, está afectando y 
puede atentar contra la naturaleza 
y también contra las poblaciones”, 
informó el titular de Agricultura.
Se trata de un Super Puma, un heli-
cóptero semi pesado, que tiene una 
capacidad de 4 mil litros, además 
de un helicóptero liviano con un 
dispositivo llamado Leo System, 
que puede lanzar espuma.

“Existen antecedentes suficientes 
para hacer lugar a la formación de 
causa en contra del parlamentario”, 
explicó el tribunal de alzada en aquella 
oportunidad.

El desafuero de Pulgar fue rati-
ficado posteriormente por la Corte 
Suprema, lo que permitió que el 
otrora parlamentario fuera forma-
lizado durante esta jornada.

Audiencia reservada
Tras iniciar la formalización, la 

Fiscalía del Maule informó que el 
tribunal resolvió que la audiencia 
contra el desaforado diputado sea 
reservada debido a los anteceden-
tes -de carácter sexual- que serán 
expuestos, con el fin de resguardar 
a la víctima, según informó radio 
Cooperativa. 

Conaf
envía dos 
helicópteros 
hacia 
Argentina

Investigación desde el 2021 
La investigación del caso inició en 2021, cuando la 
víctima dijo que el diputado comenzó a frecuentar su 
hogar en 2013, debido a un parentesco con su familia, 
y que el abuso ocurrió por primera vez cuando tenía 
13 años y se repitió en al menos 10 oportunidades, 
mientras ella cursaba Educación Media.
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